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Suscripción para la capital

Un.año....................................
Seis meses............... ..............

tres Id.. . .............. •

33*50 pesetas

17*50 .

9

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su promulgación,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en el Boletín Oficial del Es- 
tafto. = (Art. l.° del Código Civil). = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este Bol btín 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el. recibo del númeio si- 
.guíente. = Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los "limeros de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año................................. 36 J. pesetas

Seis meses........................... 18*50 •
Tres íd................... 10 •

Húmero sueleo 60 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, 
A SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Papo adelantado

ÜOBIERXO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 15 del 
actual, número 228, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de la 
Gobernación:

«limo. Sr.: Cumplidas las for
malidades establecidas en la Ley 
de 15 de diciembre de 1939 sobre 
constitución de Agrupaciones in
termunicipales, al solo efecto de 
tener un Secretario común,

Este Ministerio ha acordado, en
cumplimiento de lo que se determi 
na en el artículo 5.° de la expresa
da Ley, aprobar las siguientes 
Agrupaciones, en concepto de for- j 
zosas, de la provincia de Burgos. i

Partido judicial de Aranda de 
Duero.

Corufia del Conde y Pefialba de 
Castro. , I

Bahabón de Esgueva y Oquillas ¡ 
Partido judicial de Belorado. I 
Alcocero de Mola y Puédanos ¡ 

de Bureba. j
Arraya de Oca y Cerratón de 

Juarros. ¡
Garrías, Castil de Garrías y Ba- 1 

duelos de Bureba.
Castildelgado e Ibrillós.
Espinosa del Camino y Villam- 

bistia.
Eterna y Fresneda de la Sierra..
Garganchón y Santa Cruz del 

Valle.
Puras de Villafranca y Tosantos 
San Vicente del Valle y Villaga- 

lijo. .. 1

Partido judicial de Briviesca. ] 
Abajas, Castil de Lences y Cer- 

negula, 1
Salas de Bureba, Padrones de 

Bureba y Aguas Cándidas.
Aguilar de Bureba, Quintanabu- 

reba y Piérnigas.
Barcina de los Montes y Oña. 1 
Bentretea y Terminón.
Cameno y Quintanillabón.
Castil de Peones y Reinoso.
Galbarrosy Salinillas de Bureba
Rublacedo de Abajo y Carcedo 

de Bureba.
Lences y Solas de Bureba. 

lezNavas de Bureba y Quintanaé-

Pucandio y Cantabrana.

Santa María del Invierno y Mo
nasterio de Rodilla.

Santa Olalla de Bureba y Quin- 
tanavides."

Solduengo y Las Vesgas.
Vileña y La Vid de Bureba.
Frias, Cillaperlata y La Aldea de 

la Molina.
Quintanilla San García y Va- 

lluércanes.
Partido judicial’ de Burgos.

Las tQuintaniIlas, Santa María 
Tajadura y Villarmentero.

Riocerezo, Robredo Temiño y 
Tobes y Rahedo.

Víllaverde PeñahdAada y Rio- 
seras.

San Mames, Buniel y Frando- 
vinez.

Quintanaortuño, Celadilla Soto- 
brin y Sotopalacios.

Lodoso, Pedresa de Rio Urbel y 
Marmellar de Abajo.

Avellanóse del Páramo, San Pe
dro Samuel y Viílorejo.

Medinilla de la Dehesa, Estépar 
y Vilviesfre de Muñó.

Barrios de Colina y Fresno de 
Rodilla.

Hormaza, Villagutiérrez y Villa- 
vieja de Muñó.

Mansilla de Burgos, La Nuez, 
Las Rebolledas y Zumel.

Zalduendo, Santovenia de Oca 
y Ages.

Saldaría de Burgos, Sarracín y ’ 
Modúbar de la Emparedada.

Los Tremellos, Ros y Las Ce
ladas.

Las Hormazas, Bustillo, Acedi- 
11o y Hormazuela.

Salgiiero de Juarros y San 
Adrián de Juarros.

Hurones y Villayerno Morqui- 
llas.

Orbaneja-Riopico, Cardeñuela y 
Villafría.

Quintanarruz y Hontomín.
Albillos, Cayuela y Cabía.
Villorobe y Pineda de. la Sierra.
Susinos del Páramo, Tobar y 

Manches.
Huérm.eces y Quintanilla Pedro- 

Abarca.
Quintanaduefias, Arroyal, Villar- 

mero, Marmellar de Arriba y Pá
ramo.

Isar, Palacios de Benaver y Hor
nillos del Camino.

Galarde y Arlanzón.
RevhlarruzyHontoria déla Can

tera.
Villariezo y Arcos de la Llana.

Villanueva Rio-Ubierna y Sotra- 
gero.

Cubillo del Campo y Cuevas de 
San Clemente.

Quintanapalla y Rubena.
Villamiel de la Sierra y Palazue- 

los de la Sierra.
Revilla del Campo y Los Au- 

sines.
Partido judicial de Castrojeriz.

Villanueva de Argaño y Cañizar 
de los Ajos..

Chores del Páramo y Pedrosa 
del Páramo.

Belbjmbre, Barrio de Muñó y 
Palazuelos de Muñó.

Vallejera, ViHamedianilIa y Revi
lla Vallejera.

Castellanos de Castro, Honta- 
nas y Villaquirán de la Puebla.

Castrillo Matajudíos y Villaveta.
Palacios de Riopisuerga y Are

nillas de Riopisuerga.
Villasidro y Sasamón.

Partido judicial de Lerma.
Olmillos de Muñó y Mazuela.
Quintanilla del Coco y Tejada.
Revilla Cabriada, .Castrillo de

Solarana y Solarana.
Santibáfiez del Val y Retuerta.
Valdorros .y Cogollos.

. Partido judicial de Miranda 
de Ebro.

Bugedo, Encío y Ameyugo.
Partido judicial de Roa de Duero.

Boada de Roa y Quintanaman- 
virgo.

Valcavado de Roa y Pedrosa de 
Duero.

Terradillos de Esgueva y Villa- 
tuelda.

La Cueva de Roa v Mambrillas 
de Castrejón.
Partido judicial de Salas de los 

Infantes.
Vizcaínos* Hoyuelos de la Sie

rra y Barbadillo del Pez.
Campolara, Villaespasa y Juris

dicción de Lara.
Pinillq de los Moros, Cascajares 

de la Sierra y Jaramillo Quemado.
Torrelara, Quintanalara y Villo- 

ruebo.
" Monasterio deja Sierra y Cas- 

trovído.
La Revilla, Villanueva de Cara- 

zo y Carazo.
Mamolar y Pinilla de los Ba

rruecos.

San Millán de Lara, Jaramillo de 
la Fuente y Tinieblas de la Sierra.

Partido judicial de Sedaño.
Gredilla de Sedaño, Quintana- 

loma y Moradillo de Sedaño.
Masa y Nidáguila.
Escalada y Orbaneja del Cas

tillo.
Partido judicial de Villadiego.
Guadilla de Villamar y Santa 

María-Ananúfiez.
Castrillo de Riopisuerga, Rez- 

mondo y Zarzosa de Riopisuerga.
Sandoval de la Reina, Villusto y 

Villavedón.
Salazar de Amaya, Amaya y 

Cuevas de Amaya.
Montorio y Urbel del Castillo.
Sotresgudo, Barrio de San Fe

lices y Cañizar de Amaya.
Villahizán de Trevifio, Villanue

va de Odra y Tapia de Villadiego.
Villamayor de Trevifio, Bordi

llos y Grijalba.
San Quirce y Sotovellanos.
Coculina y Los Valcárceres.
Humada y Villamartin de Villa

diego.
Villanueva de Puerta, Villalbilla 

y Barrios de Villadiego.
Olmos de la Picaza y Arenillas 

de Villadiego.
Lo que comunico a V. 1. para 

su conocimiento, publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y de
más efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid 12 de agosto de 
1940.=P. D., José’Lorente.
limo. Sr. Director General de Ad

ministración Local.»
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general co
nocimiento.

Burgos 17 de agosto de 1940.
Iíl Gobernador,

José Alvarez [maz.

CIRCULAR

Junta' Provincia! de Carburan
tes Líquidos.

Se pone en conocimiento de to
dos los consumidores de Gas-oil 
y Fuel-oil que a la mayor brevedad 
posible soliciten tarjetas de abas
tecimiento de los productos de re
ferencia cerca de Ips Sres. Voca
les de esta Junta, provisionalmente 
instalados en el Servicio Agronó
mico, Jefatura de Industria y Jefa-
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tura de Obras Públicas, según la 
utilización de los productos antes 
mencionados correspondan a los 
Sres. Vocales que se citan.

Burgos 17 de agosto de 1940.
El Gobernador,

José Alvarez Imaz.

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA

Arbitrio sobre saltos de agua.
La Comisión Gestora, en sesión 

del 9 del actual, acordó aprobar el 

padrón de entidades y personas 
sujetas al arbitrio sobre energía hi
dráulica del ejercicio de 1940 y que 
sea expuesto al público en el Ne
gociado de Hacienda provincial 
durante un mes, a partir de la fe
cha en que se publique el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia, con el fin de que du
rante dicho plazo puedan los con- 

. tribuyentes presentar sus reclama
ciones o ingresar también el im
porte del arbitrio aquellos qué es
tén conformes con la clasificación 

del mismo, debiendo terminar para 
todos los contribuyentes el plazo 
voluntario de pago del arbitrio a 
los tres meses de la techa en que 
se inserte el presente anuncio en 
referido Boletín Oficial, previ
niéndoles que, transcurrido expre
sado plazo voluntario, .se proce
derá a la exacción por la vía de 
apremio.

Los interesados pueden efectuar 
el pago en el Negociado de Ha
cienda provincial todos los días 
laborables, de diez a trece, o re

mitir su importe por giro postal al 
Srv Presidente de la Diputación 
comunicando seguidamente al mis- 
mó, para evitar errores en la con
tabilidad, el número del giro, su 
importe, estafeta donde ha sido 
impuesto y término municipal don
de radica el salto, y asimismo el 
nombre del propietario o conce
sionario.

Burgos 16 de agosto de 1940. 
= El Presidente-Ordenador de 
Pagos, accidental, Rosendo de 
Diego.

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS - JEFATURA DE FALENCIA
Relación de las operaciones de reconocimiento y, en su caso, demarcación, que se han de llevar a cabo en esta provincia de Burgos por el per

sonal facultativo del Distrito Minero, en los dias, minas y términos que a continuación se expresan:

Número 
del expe

diente.
Nombre de la mina Clase del mineral

7
2

Nombre del interesado y vecindad Minas colindantesj Término municipal.

í

Del día 81 al 88 de agosto ;. f" "¿vi

3318 Aurora. Carbonato cal. 125 Villarcayo. D. José M.a Basterra y Ausuátegui.
- —Bilbao. «Zolo», núm. 3324.

3324 Zolo. Idem. 10 Villanas. Sr. Marqués de Villanas. — Villanas. «Aurora», núm. 3318.

Del día 88 al 89 de agosto
5550 María Consuelo. Lignito. 12 Valle de. Valdebezana. [D. Rosendo Estébanez López.—Sen

cillo.

Del día 83 al 30 de agosto

»

3345 Providencia. Arenisca de pu
limento. 60 Mer. de Valdeporres. D. Manuel Luloaga Olazaguirrre.— 

Bilbao. »

Del día 84 al 31 de agosto
3335 Luisa. Kaolín. 133 Rucandio y Aguas-Cán

didas. D. Pantaleón Martínez y Alonso de 
Celada.—Medina de. Pomar. »

3337 Sania María 3.a Idem. 48 Rucandio. D. Plácido Martínez Arnáiz.—Bilbao. »
Lo que se publica en este Boletín Oficial a los efectos y en cumplimiento de lo que dispone el artículo 33 del vigente Reglamento General para 

el Régimen de la Minería, surtiendo este anuncio los mismos efectos legales que la notificación personal para los interesados que no residieran o 
no tuvieran apoderado legal en la capital.

Palencia 13 de agosto de 194O.=E1 Ingeniero Jefe accidental, Arturo AÍmazán. •

Encargo a todas las Autoridades dependientes de la mía presten los auxilios necesarios al personal encargado de practicar dichas operaciones. 
■ Burgos 13 de agosto de 1940.=E1 Gobernador civil, José Alvarez Imaz.

Del 24 al 31 de los corrientes 
comenzarán las operaciones de 
deslinde y en su caso de demarca
ción del registro de carbón, nom
brado «Arlanión», número 3.341, 
de los términos de Arlanzón, Mo- 
zoncillo y Salgüero de Juarros, de 
la provincia de Burgos, de D. Ma
riano Martínez de Simón, vecino 
de Burgos, Almirante Bonifaz, 13, 
2.°, estando próximo a él la con
cesión titulada La Concepción, 
número 503 dé aguas minero-me
dicinales y el registro María Jose
fa, número 3.316 de carbón.

Lo que se publica en este perió
dico oficial a los efectos oportu
nos y en cumplimisnto de lo dis
puesto en el artículo 33 del Regla
mento de Minería, surtiendo este 
anuncio los mismos efectos lega
les que la notificación personal 
para los interesados que no resi
diesen o no tuvieren apoderado 
legal en la capital.

Palencia 16 de agosto de 1940. 
—El Ingeniero Jefe'accidental, Ar
turo Almazán.

Encargo a todas las Autorida
des dependientes de la mía pres
ten los auxilios necesarios al per

sonal encargado de estas opera
ciones.

Burgos 19 de agosto de 1940.= 
i El Gobernador Civil, José Alvarez 

Imaz.

ANCNtlOX OFICIALES
Alcaidía de Brivíesca.

Hallándose- formado el reparti- 
i miento individual de la extinción 

de las plagas del campo de este 
término municipal, correspondien
te al año de 1940, se pone de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, por el plazo de ocho 
días, para que durante el mismo 

i sea examinado por los contribu- 
I yentes en él comprendidos y pre

senten reclamaciones'si las consi- 
: deran justas, pues pasado dicho 

plazo no se admitirá ninguna.
Brivíesca 9 de agosto de 1940'. 

- El Alcalde, Mariano López-Li- 
nares¿

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
I de Orón y Villadiego.

Alcaldía de Tosantos.
Terminado por esta junta el re

partimiento general de utilidades 
para el año de 1940, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 
461 y siguientes del Estatuto mu
nicipal dé 8 de marzo de 1924, 
estará expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, du
rante quince días hábiles, según 
lo dispuesto en el artículo 510 de 
dicho precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan por 
las personas o entidades, compren
didas en el repartimiento?

Toda reclamación habcá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro de los plazos 
señalados.

Tosantos 7 de agosto de 1940. 
=E1 Alcalde, Juan Gómez.

! Alcaldía de Palacios de Riopi- 
suerga.

Por jubilación de que la desem
peñaba, se halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiénto, con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, sa- 

f tjsfechas de los fondos de este 
municipio, y por trimestres venci
dos. Los aspirantes a ella, que han 
de pertenecer al Cuerpo de Secre
tarios, presentarán sus instancias 
debidamente reintegradas en esta 
Alcaldía, por término de quince

• días.
Palacios de Ríopisuerga 7 de 

agosto de 1940.=E1 Alcalde, Ju- 
liá i Escudero.

ANUNCIOS PARTICULA^
Fv URRACA

OCULISTA
DEL HOSPITAL DE BARRANTES 

Consulta particular de 11 a 2 y de4 ab
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Telf. 220
5

Imprenta Provincial


